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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 21 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda dé Cuba en sesión de 14 del corriente; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, se ba servido disponer que se reoo*

, nozcan á favor de los causantes los 15 créditos nú- 
| meros 697 á 707, 322, 331, 460 y 541 de la relación 3.a 
i adicional á la núm. 26 de abonarés de alcances y ajus- 
[ tes finales correspondientes al batallón Cazadores de 
i Isabel II, después de hecha la siguiente rectificación 
| ocasionada por un error padecido en el cómputo de in

tereses:

Números.
Capital

rectificado.
Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 per 100» 

Pesos*

705 216*02 49*68 ' 265*70 92*99

cuyos 15 créditos, con la mencionada rectificación, as
cienden á 2.271*99 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 547*44 por los intereses devengados; en 
junto á 2.819*43, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 986 pe
sos 70 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto

I de 30 de Julio de 1892.
| De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento da lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos» 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados», 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la> 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Oacien- 
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 986 pesos 70centav33 que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos'ofi- 
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que 1» re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales délas 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Djos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1895.

azcáeííaga

Señor....;

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden*

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses,

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
ú percibir el 35 por 100 

del capital 6 interese»

Besos.

697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707 
317 
322 
331 
356 
423 
460 
541

Vicente Alfonso CalsellsB............................... ..........................................
Antonio Chías Piñol.. *............ *....................................................................
Antonio Cardó M ontaner.................... ...................... ........... ......................
Simón Calleja Hernández.................................... , .........................................
Ramón Gmer Valor..*......................................... ......... • .. .  *..........
Manuel Muñoz Rodera....................................................................................
Luis Soto Brabo... *..................................... . .....................*. .....................
Francisco Seguranelá Casas..................................... ..........................
Severo San Leonardo Expósito.................................. ..................................
José Liñán Cañete........... .............. . . .  .........................................................
Julián Torres Fontima........................... .......................................................
Ramón Vázquez González.............................................................................
Vicente de la Cruz Expósito...................................... . *. * *.......... ..
Francisco Calvo García..................... .............................................................
Prudencio Carral Martín............. ......................................... .........................
Isidro García Tinajero......... ..... .................................................. .......... .
Antonio Iglesias Losada.......... .................................. ............. ..................
Pedro Madrid PagáA...................................... ............................................

182 
182 
145‘07 
66*58 

182 
172*35 
211‘28 

13 
216*02 
182 
101*41 
95*90 

156 
182 
150*87 
78 

182 
98*28

49*14
49*14

8*65
49*14
46*53
57*04
3*51

58*32
49*14
27*38
25*89
42‘12
49*14
40*73
21*06
49*14
17*69

231*14
231*14
145*07
75*23

231*14
218*88
268‘32

16*51
274*34
231*14
128*79
121*79
198*12
231*14
191*60
99*06

231*14
115*97

80*89
8089
50*77
26*23»
80*89
76*60
93*91
5*77

96*01
80*89
45*07
42*62
69*34
80*89
67*06
3467
80*89
40'58*

i To tal ................................... .. 2.596*76 643l70 3.240*52 1.134*01

Madrid 17 de Abril de 1895. = Azcárraga.

' Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del corrien
te, S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 50 créditos nú
meros 655, 656, 658 á 694, 696 á 702,345,461, 567 j  595 
de la relación 3.a adicional á la núm. 24 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes al bata
llón Cazadores de Bailén, después de hechas las si
guientes rectificaciones, ocasionadas por equivocacio

nes padecidas en las hojas de ajustes y en el cómputo 
de intereses:

Número
Capital

rectificado. Intereses. TOTAL 85 por 100.

de los créditos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

655
663

91
149*70 4*92

0*91
185*62

31*85 | 
64*96 '

cuyos 50 créditos, con las ménci> «nadas’ rectificaciones, 
ascienden & 7.664*97 pesos por el capital rectificado de

los mismos, y á 1.553*62 por l®s intereses deve» gados; 
en junto á 9.218*59, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 10O en metálico, ó sí ja 3.226 
pesos 25 centavos, con arregl© á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Re al decreto 
de 30 de¡ Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co-

Irrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción, 
de 2'0de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela- 

I ción con los documentos justificativos de los créditos re- 
| conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 

para que puedan hacerse las publicaciones á que la
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Br isma instrucción se refiere; y advirtiéndole qne con 
ef gta fe3ha se ordena á la Dirección general de Baden
es la de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
1 Caja general de Ultramar los 3.226 pesos 25 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 

/trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci

tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

RELACION QUE SE CITA

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
á perci bir el 35 por 100

|fúmero del capital rectifleaao. total de los intereses. TOTAL del capital é Ínteres».

NOMBRES DE LOS INTERESADOS -  -  _4e orden. ■—
Posos. Pesos. Peaos. Pesos.

655 » 104 36*40
656 D. Lázaro Arranz de DiVgo........................................................ . . . . ..........  292*07 40*88 332*95 116*53
657 Francisco Al arado Domínguez................................ .................. i 85*78 30*02
658 37*11 174*59 61*10
659 Manuel Borreguero Sánchez....................................................... 36*44 209*97 73* i8
660 48*30 227*21 79*52
661 38*75 182*30 63*80
662 Pedro Cuartero Martínez..............................  .......................... .. • • . 13*21 76*12 26 64
663 Antonio de Guinzo Briznes................................................................ .................. 149*70 37*42 187*12 6-*49
664 Faustino Díaz F e r n a n d e z . . . , .................................... 39*31 18**93 64*72
665 Joaquín Díaz Rabio.............. • • • . » • ................................... > 114*07 39*92
666 Salvador Domenech Grau.............................................. ............ .................. 182 » 182 6H*70
667 José Fomell Estéril!............................ .........................*............. 5*24 32*85 11*49
668 Marcos Fernández Ortega................................. ......................* 97*32 16*54 113*86 39*5
669 Acisclo González Alcázar...........................¿............................. 25*46 127*30 44*55
670 Jerónimo González Plaza............................ ................................ 7*36 44*20 15‘47
671 D. José García Sánchez............................................................. 88*12 528*72 185*05
672 54*14 25 ‘68 89*13
673 49*49 247*45 86*60
674 Manuel Gutiérrez Carrasco...................... e.. . . 27*03 127*15 44*50
675 Manuel González R odríguez................ ................ .. 2710 135*50 47*42
676 Tiburcio Gómez González........................................... ....................... 32*49 203*50 71*22
677 Francisco Aixart Pinet....................................... .................. .. 49*14 231*14 80*89
678 Ferfacto Yérgrova Vega............................. . . . . . ........................... .. 20-33 122*02 42*70
679 Ignacio Juárez Fernández ............................... ......................... 3392 159*55 55*84
680 Mariano Julio Cosme..................... ............................................ « 170*43 59‘65
681 Tomás Junquera C o lin a ..., ............................................................... 27*30 209*30 73*25
682 Juan Ledesma Sánchez................................................- ............. a 72*28 25*29
683 D. Julián López Lóp*z................................................. .............* 66*58 369*26 129*24
684 Manuel Laguna Saavedra...................................... ................ 49*14 231*14 80*89
685 Antonio Miñáno Giner.............................. ............................ . 9*35 43*99 15*'9
686 Justo Ordás Tordellas........................................ ....................... 5832 274*34 96*01
687 Andrés Peni» Agudo.................................... ............... .. 29*12 211*12 73*89
688 Cristóbal Qu*sada Mena.............................. ................... a 149*63 52*37
689 D Antonio Ruiz InzÓn.. ...................................... ...................... 96*75 499*90 174*96
690 Agustín Ruiz Sáez... v ....................... ........................ . 26*06 122*60 42*91
691 Galo Rodríguez Rodríguez........................... . • • .......... .. 49*14 331*14 80*89
692 -  -  -  <■ 27 207*02 72*45
693 Alejo Serrano Lerí ja................ ................................................... 28*79 135*42 47*39
694 Francisco Santín Luzóu.......... ........................................................... 49*14 231*14 80*89
695 Francisco Sernas Gutiérrez........ ............. ................................. » 180 63
696 Higinio Sánchez Menéndez......................................................... 17*34 81*59 28*55
697 José Sánchez Ramírez............................. .................... ............... . 8*18 38*50 13*47
698 Ramón Soro Emboa.........................  .......... ............... .. 26*49 124*61 43*61
699 Segundo Sánchez García....................... ....................................... 46*11 216*89 75‘9i
700 Yicente Tornes Franco. ............................................................. 58*32 274*34 96*01
701 Francisco T*ixidor Martínez.................... ................................ . 49*14 231*14 80*89
702 Francisco Ubeda Torres............................................................... » 87*30 30*55
345 Gaapar Escarpa Muller.......................................................... ..... a 51*97 18 18
461 Feliciano Madiavilla González..................................................... 49*14 231*14 80*39
567 José Ramón Cabuya,..................................................................... 5593 263*08 92*07
595 Ramón Rizo Miñana...................................... • ......... .... • • ............ » 170*64 59*72

'
T o t a l ............. ................ .. 1.555*12 9.498*87 3 324*35

Madrid 17 da Abril de 1895.= A zcÁrraga.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DIOTADAS POR ESTE MI

NISTERIO REFERENTES k PERSONAL, DURANTE LA 8EOUNDA.
QUINCENA DEL MES DE ABRIL ÚLTIMO, QUE SE PUBLICAN EN
CUMPLIMIENTO DEL REAL DE ’RETO DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.
Abril 16. Disponiendo que todos los funcionarios de 

la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino 
agregados á este Ministerio vuelvan á prestar sus ser
vicios en los destinos de que son propietarios.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Cuba á favor de D. Francisco 
Franquillo y Miranda para la plaza de Oficial quinto de 
la Sección Central de gobierno y archivo general de 
la isla.

Idem id. Idem la cesantía acordada por el Goberna
dor general de la Isla de Cuba de D. Joaquín Lastres 
y  Copinger, Oficial quinto de la Intervención de la Ad
ministración de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por la misma 
Autoridad superior á favor de D. Alonso Gobel y Fer- ; 
nániez para la plaza anterior. j

Idem id. Idem la cesantía acordada por el Goberna
dor general de la isla de Cuba de D. Angel Zuazdris- 
car, Oficial quinto de la Intervención general del Es
tado.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por la cita
da Autoridad superior de Cuba á favor de D. Ramón j 
Armas y Hernández para la plaza anterior. i

Idem id. Aprobando la prórroga de un mes, conce
dida por el Gobernador general de la isla de Cuba á 
D. Fernando Bermúdez Flores, Oficial cuarto electo 
Depositario Clavero de la Administración de Hacienda 
y Aduana de Cárdenas, para prestar la fianza y tomar 
posesión de su destino.

Idem id. Idem id. de dos meses concedida por el 
Gobernador general de Cuba á D. Bernardo Gari y Ji
ménez, electo Oficial quinto Clavero de la Administra
ción de Hacienda y Aduana de Guantánamo, para pres
tar la fianza y tomar posesión de su destino.

Idem id. Idem, con carácter de interino, el nombra
miento que bizo el Gobernador general de la isla de 
Cuba á favor de D. Francisco Cuerdo y Fernández para 
la plaza de Oficial quinto Celador del Resguardo de la 
isla.

Idem id. Confirmando la cesantía aeordada por el 
Gobernador genera! de la isla de Puerto Rico de Don 
Juan Pujol y  Castaño, Oficial quinto de la Administra
ción Central de Contribuciones y Rentas de la isla.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior ,á D. Luis 
Coig y Tirol, que con igual categoría y clase sirve en 
la Administración de Rentas y Aduana de San Juan de 
Puerto Rico.

Idem id. Confirmando en propiedad, á propuesta 
del Gobernador general de Puerto Rico, el nombra
miento de Oficial quinto de la Administración de Ren
tas y Aduana de la capital á favor de D. Arturo de la 
Cruz Sanjurjo. I

Idem id. Concediendo, á propuesta del Gobernador 
general de Puerto Rico, seis meses de licencia, por en» 
fermo y para la Península, á D. Narciso Manera, Oficial 
quinto Celador segundo del Resguardo de Aduanas.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Filipinas á favor de D. Ro
mán de la Cortina para el destino de Oficial quinto 
Guard&almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de Unión.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el 
nombramiento hecho por el Gobernador general de 
Filipinas de D. Antonio Greño para el destino de Ofi
cial cuarto del Gobierno civil de la provincia de 
Bataán.

Idem id. Idem también con carácter de interinidad 
el nombramiento hecho por el expresado Gobernador 
general á favor de D. José Roldán para Oficial cuarto 
del Gobierno civil de la provincia deB.taán.

Idem id. Idem asimismo con el carácter de interi
no el nombramiento hecho por el citado Gobernador 
general á favor de D. José María Aparici para Oficial 
quinto de las Secciones de la Intendencia general de 
Hacienda.

Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador ge
neral del referido Archipiélago filipino, referente á 
que D. Enrique Puig Samper continúe desempeñando 
la plaza de Secretario del Gobierno civil de Pangasi- 
nán hasta que se presente el propietario.

Idem 18. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto
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de la Administración de Hacienda de Pinar del Río 
(Cuba) a D. Serafín González y Fernández, que es Ofi
cial (yiarto Vista de la Subalterna de Hacienda y  
Aduana de Cien fuegos.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio 
Murciano, que es Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda de Pinar del Rio (Cuba).

Idem 19. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Ginés A lteróla, Oficit.1 quinto Tenedor de libros de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Nicolás Sorduy, que es Aspirante primero Tenedor de 
libros de la ¡Asma Sala de Ultramar.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
Contador de la Administración de Rentas y  Aduana de 
Aguadilla (P uerto Rico) á D. Ventura Aguilar, que es 
Oficial segundo Vista de la Aduana de San Juan.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Juan Barre
ra y  B*u, que es Oficial segundo Contador de la Ad
ministración de Rentas y Aduana de Aguadilla (Puerto 
R ico).

Idem 20. Declarando cesante por falta de asistencia 
á la oficina á D. Rafael Feduchi Jones, Oficial quinto 
Tenedor de libros de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Luis Sierra y  Ortiz.

Idem 22. Concediendo á D. Benigno E. González 
Santelices, Secretario Asesor Letrado del Gobierno po
lítico militar de la Paragua (Filipinas), treinta días de 
prórroga para que pueda embarcarse con dirección á 
su nuevo destino en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía que 
por enfermo y  para la Península concedió el Goberna
dor general de Filipinas á D. Leopoldo Ortiz y  Pi, Ofi
cial primero Secretario del Gobierno civil de la Unión.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza ante
rior á D. Pedro Herrera y Zamorano, J fe de Negocia
do de tercera clase, Oficial Letrado del Consejo de ad
ministración de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el tum o 4.° para la plaza 
anterior á D. Alfonso Roca de Togores, cesante de igual 
destino.

Idem id. Concediendo treinta días de prórroga de 
embarque á D. Vicente Martínez Carvajal, trasladado 
á la plaza de Jefe de Administración de tercera clase 
de la Dirección general, Administración civil dé las is
las Filipinas.

Idem 24. Trasladando á la plaza de Oficial quinto 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino á D. Federico Pajares, que es Oficial quinto Es
cribiente primero de la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Ramón Por
tal, que es Oficial quinto de la expresada Sala de Ul
tramar.

Idem 30. Nombrando, en comisión, para la plaza 
de Oficial primero, Administrador de Hacienda de Ca
marines (Filipinas), á D. Juan Utor y  Fernández, que 
es Jf fe de Negociado de tercera clase, Secretario del 
Gobierno civil de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Pedro 
Herrera, electo Oficial primero, en comisión, Secreta
rio del Gobierno civil de La Unión.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Francisco Rodríguez Saavedra, que es Oficial primero 
Administrador de Hacienda de ambos Camarines (Fili
pinas).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 78 4 Mayo 1895.

En cuanto m reciba á bordo esta aviso, deberán corregir- 
es 1®$ pianos, «artas y derrotaros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas & la visibili
dad de im  luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
üspadft.

R k st o s  d b  b u q u e  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e  S a n l ú c a r

Núm. 589 , 1895.—El Ayudante de Marina de Sanlúcar, en 
eonWtación a oficio fecha 6 de Abril de esta Dirección, dice 
el 26 del mismo mes que el vaoor Carpió, que naufragó en 
la noche d e l10 ai 11 de Marzo último, se encuentra sumer
gido á 15 millas del puerto de Sanlúcar y á 7 de la costa Cas
tilla, al N. 70° E. de Torre Carbonero, al S. 52° E. del faro de 
Chipioaa, y en 31m de agua, emergiendo los paíoa trinquete y 
mayor y en bajamar el de mesana.

Carta núm. 654 de la sección IX*

MAE DEL NORTE 
üolandA.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e  l a  s a  d e  lo s  W ib l in g e n  
(D e se m b o c a d u r a  d e l  E s c a l d a )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/384. París, 1895.)
Núm. 59®,1895.—-La boya de reconocimiento déla pasa 

deW ie iog«n es cónica, pintada á fe ja* horizontales rojas y 
negra*; lleva en letras blancas las palabra» Wandelaar y está 
terminada con una cruz pintada de negro.

Carta núm. 802 d® la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  D e u r l o o  (D e s e m b o c a d u r a  
d e l  E s c a l d a )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/385. París, 1895.)
Núm. 59fi, 1895—La boya de reconocimiento del Deurloo 

es cónica, con fu jas borisoBtales rojas y blancas, y lleva en 
letras negras la palabra Deurloo y un diamante rojo como 
distintivo.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  Q o b t -g a t  (D e s e m b o c a d u r a  
d e l  E s c a l d a )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/386. París, 1895.)
Núm. 599,1895.—La boya de reconocimiento del Oost- 

gst fes cónica, con fssj&s verticales rojas y negas, y lleva en 
letras blancas las palabras Oost gat, terminando con una cruz 
pintada de negro.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  p e  l o s  b a n c o s  B a n j a a r d  
(Z eegkat d e  B r o u w e b s h a v e n )

{¿vis am Navigateurs, núm. 70/387. París, 1895.)
Núm. 595,1895.—La boya de reconocimiento del OosU 

Aanjaard es blanca, señalada con las letras B.J .d  y termina 
con un globo, negro.

La boya de reconocimiento del West Banjaard as cónica, 
blanca, con las letras negras B. J. dy  terminada con un glo
bo rojo.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a s  d e  r e c o n o c im ie n t o
DEL OOSTER Y DEL BHOUWaRSH* VENSCHB-GAT 

( Z e b g a t  d e  B r o u w b r b h a v e n )

(Avis aux Navigateurs, núm> 70/388, París, 1895.)
Núm. 5 9 1  1895.—La boya de reconocimiento del Cos

tar, llamada1 Qreestnp Ezel, es cónica, pintada á fajas verti
cales negras y blancas y terminada con un triángulo.

La boya de reconocimiento del Brouwershavenache gat 
es cónica, ct n bandas Verticales y negras, terminada con un 
cono; invertido y lleva la bandera holandesa.

Carta .núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  del  S l i j k a t  
(Z b e g a t  .d e  B r o u w b r b h a v e n )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/389. París, 1895.)
Núm. 5 95 ,18 9 5 —La boya de reconocimiento del Slijk 

gat, llamada Pirámide, es cónica, con fajas verticales rojas y 
neg*as, terminada con un cono invertido que lleva una cruz 
negra, y señalada con la palabra Slijkgat en letras blancas.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e  S c h ü l p e n g a t  
(Z e b g a t  d e l  T e x e l )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/390. París, 1895.)
Núm. 5 9 ®  1895.—La boya de reconocimiento del Schul- 

pengat es cónica, con fajas verticales rojas y negra», termi 
nada con una armazón cónica, con el vértice para abajo, so
bre la cual hty una cruz.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  W e s t g a t  (Z e e g a t  d e l  T e x e l )

(Aeú am Navigateurs, núm. 70/391. París, 1895.)
Núm. 5 9 7 , 1895,—La boya de reconocimiento del W est

gat, en «1 Zé ĝmt dal Taxal, es cónica, marcada W. y con fajas 
verticales rojas y negras, terminada con una cruz acostada.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  b a n c o  NE. d e  T e r s c h b l l x n g  
ó d e l  O o s t g a t  (Z e b g a t  d e  T b r s o h e l l in g )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/392. París, 1895.)
Núm- 5 9 8 , 1895.—La boya de reconocimiento del banco 

NE.. de T«rschelliBg ó del Oostgat está pintada á fejas verti
cales, rojas y blancas, marcada Nfí. y terminadas en un gio* 
bo rojo.

Carta núm. 802 de la sección II.

B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  W e s t g a t  (Z e e g a t  
d e  A m e l a n d )

(Avis am Navigateurs, núm. 70/393. París, 1895.)
Núm. 5 9® , 1895.—La boya de reconocimiento del W est

gat, del Z«egat de Ametand, esta píntala da rojo, mar.ca a A, 
con una faja blanca, sobre la cual ileva la palabra, Westgat 
con letras negras; termina con un globo negro.

Carta núm. 802 de la sección II.
£ 1 Jefe, Luis Pastor y L a h d s r q .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
I l m o . Sr.: E n  el r e c a r g o  g u b e r n a t i v o  i n t e r p u e s t o  p o r  D o n  

F r a n c i s c o  G o n z á le z  B a g ^ m a n t a  c o n t r a  l a  n e g a t i v a  d e l  R e -  
g s t r a d o r  d e  la  p r o p ie d a d  d e  S a n  A n t o n io  d e  lo s  B a ñ os ,  á ins- 
c  i b í r  u n  cev>f*o, p s n d f e n t e  e n  e s t e  C e n t r o  p o r  v i r t u d  d e  a l z a 
d a  d e l in t e r e s a d o :

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  d e  p a r t i c i ó n  y  a d ju 
d i c a c i ó n  d e  b i e n * » ,  o t o r g a d a  e n  l a  p r o v in c ia  d e  C a n a r i a s  m  
3 0  de J u n i o  d e  1 8 8 5  a n t e  e l  N o ta r io  D . J u a n  B a u t i s t a  P a 
d r ó n ,  h iz o  l a  d i v i s i ó n  y  a d ju d i c a c i ó n  d e  los b i e a e s  p e r t e 
n e c í a n  t a *  é  D. A n t o n io  L « a l  y  M é n d e z  e n ta e  D . A n t o n io  L e a l  
y  M a r t í n  y  D . Jo w é  L e a l  y L e a l ,  e o m « p o o d í e n d o  a l  p im « r o „  
e n t r e  o t r o s  b i e n e s  q u «  s e  m e n c io n a n  e n  l a  o p e r a c ió n  d e  a d ju 
d i c a c i ó n ,  u n  c e n ? o  d e  1 0 0 0  peao®  f u e r t e s  d e  c a p i t a l  a l  5  
p o r  ICO d e  p e n s ió n  a n u a l ,  i m p u e s t o  e a  d ^ s  c a b a l le r í a s  d e  
t i e r r a ,  a i t u a d * »  e n  ©1 d i s t r i t o  m u n i c i p a l  d e  l a  G ü  r a  d e  M e le 
r a ,  p r o v i n c ia  do l a  H a b a n a ,  q u e  c o m p o n e  e l  s i t i o  l la m a d ®
E l  G u a y a b o ,  p o s e íd o  e n t o n c e s  p o r  D  E s t e b a n  H e r n á n d e z  y  
D o m í n g u e z ,  a l  te & o r  d e  lo  d e s c r i t o  e n  e l  a p a r t a d o  9.° d e  d i 
c h a  * b  n t a r a  d e  d iv is ió n  y  a d ju d i c a c i ó n :

Resultando que las doá partas otorgantes de la repetid* 
eacritara, ain que el Notario diera U de haber tenido á su 
presancia los documentos á que se refieren, sentaron por ba
ses qu® D. Antonio Leal y Méndez falleció en la ciudad de la 
Habana el día 25 de Octubre de 1860, con testamento otorga
do en dicha ciudad en 2 0  de Age sto del propio año ante el 
Escribano D. Gabriel de Salinas, dejando por hijos legítimos 
de su único matrimonio con Doña Antonia Leal, de quien 
era viudo, á D. Antonio Genoveva y á D. Jo*é Pantaleón, 4 
quienes declaró por sus universales herederos:

Resultando que después de haberse inscrito en distintas 
époc&s dicha escritura en los Registros de 1* Habana, San 
Cristóbal, Pinar del Río y San Antonio de Jos Btños, por lo 
que respecta á otros bienes raiceB, partido» y adjudicados á 
favor de D. Antonio Leal y Martín, el día 29 de Enero de 1894 
volvió a presentar la repetida escritura en el Registro de San 
Antonio de los Baños el apoderado de la parte para la ins
cripción del censo que se deja referido y consta descrito en 
el apartado 9.° del documento mencionado:

Resultando que el Registrador de San Antonio suspendió 
la inscripción d*l repetido documento en los términos que 
sigu .* «Suspendida la inscripción del documento'que precedo 
en cuanta al censo de 1 000 pesos, impuesto en dos caballe
rías que e mponen el sitio El Guayabo, para lo cual ha sido 
presentadopor observara» los defectos siguientes: primero, 
no acompañarse el testamento del causante D. Antonio Leal 
y Méudez; segundo, no acompañarse tampoco la partida de 
defunción del citado D. Antonio Leal y Méndez que ha de 
quedar archivada en el Registro; tercero, no acompañarse ei 
testimonio dal auto de declaratoria de herederos qus se hay* 
hecho por virtud del fallecimiento de D. Antonio Leal ? Leal 
á favor de su hijo D. Antonio Leal y Martín; y cuarto, ñ o  
aparecer inscrita la propiedad de ñuca alguna como denomi
nada El Guayabo b»jo los antecedente» de inscripción con 
quejieñalaen el documeato presentado, en el cual, otorgado 
el año de 1885, se dice que la posee D. Esfc-baa Hernández y 
Domínguez. Y en cuanto á la pretensión con*igaada en ins
tancia suscrita por el presentante de inscribir el censo de 
1.000 p*8Q8 de El Guayabo en la finca, sitio Ooast ncia, qu® 
se adjudicó á D Esteban Hernández en el año 1871, que so 
anotó ai folio 29 del libro 1.° de la antigua Anotaduría de hi
potecas de esta villa, y que según esa anotación reconoce, A 
más dq otro gravamen, 5.000 pesetas á favor de los herede
ros de D. Antonio L*al, cuya finca Constancia dice el presen
tante en su instancia ha sido conocida con exterioridad con 
el nombre de Guayabo, y que es hoy de lá propiedad de Don 
Esteban Hernández y Domínguez y D. Joaquín Hernández, 
no admitida dicha pretensión por Jas causas siguientes:; pri
mera, porque el sitio Constancia, según la anotación referi
da, se componía d«* tras y un cuarto caballería», y no convie
ne su nombre, cabida y linderos con el sitio El Guayabo d® 
dos caballadas que se describe en el documento como la fin
ca gravada con el censo, debiéndose por consiguiente esti
marse fincas distintas; seguoda, porque si lo que se ha que
rido decir en las instanctas en que la» tres y un cuarto ca
ballerías del sitio Constancia han formado p«rte las dos del 
Guayabo, cosa que no consta de la escritura que se ha ca
lificado, habría que reconocer que en la dicha escritura pre
sentada otorgada el año de 1885 se había cometido esa omi
sión y los errores de llamar Ei Guayabo á lo que se nombra
ba Constancia en ó desde ei año de 1871, y de no describir I* 
dicha finca Constancia de tres y un cuarto caballerías, da 
cuyo todo se ha dado sólo por supuesto pudieran haber for
mado parte las dos caballerías de El Guayabo; tercero, por
que si se han cometido oniísiones y errores en le escritura. 
d» 1885, esas omisiones y err res cometidos en documento 
público no pueden en manera alguna adicionare*, enmen
dare® ni rectificarse por úna instancia, y mucho menos y  
form*aJguna por ningún mandatario verbal; y cuarto, por-^ 
que para caso que llegase á desaparecer todo lo dicho an
teriormente, es decir, que fuera un hecho acreditado que las. 
dos caballerías que componen ó componían el sitio El Gua-* 
y abo, gravado eon el censo, ? qu® como tal finca censuada sa 
describió en la escritura de 1885, formasen parte de las tres 
y un cuarto caballería» con que aparee» en ios libro» desdi j 
el año 1871 el sitio Constancia» y en forma procedente s e 
rectificasen ios errores de omisión y descripción de que. t & 
aquel supuesto adolecería la escritura de 1885, tendrías» os 
otro defecto que podría sóio hasta cierto punto no s& im; mu
table al censualista, pero que seria esencial hacerlo des* pa
recer para * vitar la confusión que nunca debe llevarse á los 
libros de Registro y el error que pudiera cometerse inr *cri- 
biendo por una simple manifestación no acreditada un cen
so sobre finca ó fincas qu® pudieren no afectarle, y nao a eso 
detacto, que después se examinará, dsl¡ h*cho de residí r hoy 
los terrenos del sitio Constancia como tres finca» tres 
di»tintos dueños, por haberse segregado de su cabida de tres 
y un cuarto caballerías por enajenaciones en el año 1891 por 
su dueño D. Esteban Hernández y Bomíngunz, tras cuartos 
de caballerías de tierra áfovor de Doña Elvira Torren y Leal, 
y uaa un cuarto á tavor de D* Joaquín Hernández y Fuentes; 
y de aquí el defecto que entonces tendríamos de falta d& 
identificación, señalamiento y descripción de las nuevas fin
ca» que tuviesen terrenos de laudos caballerías gravadas con 
el c*nso que se pretende inscribir por su transmis ón verifi
cada por documento posterior á la ley Hipotecaría; defecto 
éste d«t número 4, que pudo no haber existid- el año 1885 en 
que, y siempre en ’ hipótesis, el todo formaba parte de un 
todo mayor; pero si hoy en que ese todo m®yor se ha dividi
do lo taras» tres porciones, y (o mismo puede afectar el cen
so á las tres porque tuvieran cada uno terreno de las do» ca
balarías que á dos de las dichas porciones y bion en sentido 
tota? ó parcial. Y no tomada anotación preventiva, que sólo 
podría hacerse \ l a  flaca SI Guayabo, este*
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mandola distinta finca del sitio Constancia por no solicitarse  ̂
dicha anotación preventiva> . >

Recitando que el apoderado de la parte D. Francisco I 
Gonzúez Bostamante entablé ante oí Juez de primera ins- | 
tanda de San Antonio recargo gobernativo contra aquella 1 
den egación, fardado en que en el testimonio de la escritura )

£ resentada se hacé referencia del teatam* nto de D. Antonio ; 
,eal y Méndez, teniendo A la vieta la «declaratoria de hereda* 

Toá favor de D. Antonio Leal j  Martío al fallecimiento de su 
'padre D. Antonio Leal y Leal por a^to dsl Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de la Laguna, dictado en 6 de 
Diciembre'de 1883, y que, por tanto, nc> había necesidad de 
acompañarse tales documentos paré la inscripción del referi
do cense, como lo prueba el hecho 'de haberse inscrito varías 
fincas da o*a misma escritura en distintos Registres; que por ¡ 
lo que «tañe al no haberse acompañado la partida de d«f un- ¡ 
c ión d e f). Antonio Leal y Méndez, aquel documento deb\6 
haberse presentado en el mismo Registro al inscribirse por 
el antecesor del actual Regístralo? el sitio ó cafetal denomi
nado tU Iberia, según aparece del documento que al efecto 
acompaña; y por último, en cuanto al defecto de no apare
a r  inscrita la propiedad de finca alguna como denominada 
351 Guayabo, bajo los antecedentes de descripción con que se- 
Sala en el documento presentado en el cual otorgaron en el 
«año *1885, se dice que rlo posee D. Esteban Hernández y Do
mínguez, alega que en el *ño 1885, ante el Notario D. Fran- 
‘•cisco Armengol, vendió Doña Joaquina de Armas á D. Anto- 
3nío*LeaI y Méndez un cemo de 1.000 pesos reconocido en ei 
sitio El Guayabo, cuya escritura, después de anotarse en loa 

jiferos de la m tigua Anotaduría de hipotecas de la Habana, se 
«sentó en este Registro, constando en el mismo el nombre del 
duffo d« Ja finca gravada; que á la muerte de D. Domingo 
Harnándi Berada. dueño de la finca El Guayabo, se la adju
dicó á su hijo D. Esteban, según escritura de 4 de Febrero 

’ de 1871 ante D. Eduardo Cayetano Martínez, reconociéndose 
~la imposición por el adjudicatario á faw r de D. Antonio Leal 

Mthdez, causante del recurrente D. Antonio Leal y Martín, 
t * cuy o testimonio de escritura se anotó en la suprimida Ano- 

taauría de San Antonio de los Baños, apareciendo la finca 
don el nombre de Constancia, y que D. Esteban Hernández 
y  Domínguez, en otra venta que había hecho de varias ca
ballerías de tierra, de este mismo sitio, se expresaba, se

hace constar que la finca Constancia era antes E.1 Guayabo:
¿ Resultando que el Registrador de la propiedeA  de San An

tonio de los Baños, al emitir el informe de ley sn eete recur- 
t so, manifiesta que los defectÓB que han motivado la suspen- 
I sión de la inscripción aludida constan estampados al pie de 
l la repetida escritura de partición, repitiendo los mismos ra- 
* «onamientos consignados en la nota de referencia, citando en 

«poyo de la misma los artículos 21 de la ley Hipotecaria, Real 
orden de 5 de Septiembre de 1867, resoluciones de la Direc
ción general do ios Registro» de 12 de Mayo de 1875 y 15 de 
Mayo de 1887 y artículos*228 de la misma ley y 245 de su re
glamento; y el Jaez de primera instancia de San Antonio, 
Delgado del Registro de la propiedad de aquel partido, de
claró bien hecha la calificación del Registrador y que Be de- 

i vuelva á la parte ei título presentado:
¡ Resultando que contra dicho auto interpuso recurso de 

apelación el promoverte D. Francisco González Bastamente, 
y elevado el expediente á la Superioridad, el Presidente de 
la Audiencia de la Habana confirmó la resolución apela ia, 
l^or considerar: que por Real ord«*n de 5 de Septiembre de 1867 
as declara que para que las escrituras públicas de partición 
de herencias ó hijuela» de les mismas sean títulos bastantes 
para la inscripción de los bienes hereditarios, es preciso se 

! acompañe á ella el testamento, ó en su caso el testimonio de 
i; la declaración judicial de herederos, ó se inserten estos docu- 
; mentos bajo la fe del Notario autorizante, debiendo  ̂contener 

la inserción el auto íntegro de la declaración judicial de he
rederos, y en caso de testamento la cabeza y pie del mismo, 
la cláusula de la institución de herederos y todas las demás 
que puedan modificarla, como también las que sean preci
sas para que ios Registradores tengan el conocimiento nece
sario de la legalidad de las formas extrínsecas del documento 

i y de la capacidad de los otorgantes, cuya calificación les co- 
i rresponde según el art. 18 de la ley Hipotecaria, en el con

cepto de que si la inscripción se solicitase dentro de los 
ciento ochenta días de la muerte del testador, deberán asi
mismo insertarse todas las clausulas que contengan lega
dos, á fin de cumplir debidamente lo prevenido en el ar
tículo 49 de dicha ley; que al otorgar la escritura de que 
se hace mérito oh este recurso, y que faé presentada en el 
Registro de la propiedad de San Antonio de los Baños para 
la inscripción del censo ya referido, no se han presentado ni

insertado los documentos á que la misma se contrae, sino 
que ambas partes sentaron como bases que D. Antonio L«al 
y Méndez falleció en la Habana el día 25 de Octubre de 1860 
bajo testamento que otorgó en dicha ciudad en 20 de Agosto 
del propio año. dejando por hijos legítimos de su único ma
trimonio cen Doña Antonia Leal, de quien era viudo, á Don 
Antonio Genoveva y á D. José Pantaleón, á quienes declaró 
por sus universales herederos, quedando incumplido de esta 
suerte lo que se previene en la citada Real orden de 5 de Sep
tiembre, que, como dicho queda, exige que para qae las escri
turas de partición de herencia puedan ser titulo bastante 
para la inscripción de los bienes, se acompañen á ella ó se 
inserten bajo la fe del Notario los documentos que la misma 
expresa en los distintos casos á que se refiere; que siempre 
que sin mediar providencia judicial se pidiere la inscripción 
de anotación preventiva de bienes que por fallecimiento de 
alguno deban pasar á sus legatarios, se presentará y queda
rá archivada en el Registro la partida que acredite la fecha 
de dicho fallecimiento, según se preceptúa en el art. 86 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, cuyo re
quisito no consta se haya cumplido por parte del interesado 
D. Francisco González Bustamante, y que tanto la ley Hipo
tecaria en su art. 228 como su reglamento en el 245, dispo
nen: que la primera inscripción que haya de haceree en el 
Registro, es la de la propiedad, y según manifiesta el Regis
trador en la nota puesta al pie de la escritura de que se tra
ta, no aparece que en los libros de aquella oficina se halle 
inscrita alguna denominada El Guayabo bajo los anteceden
tes de descripción con que se señala, siendo esa la finca que 
en la partición se designa come* la acensuada, no acreditán
dose tampoco que «1 sitio Constancia forme ó haya formado 
parte de la finca El Guayabo.

Aceptando los fundamentos legales de la resolución ape
lada; esta Sección ha acordado confirmarla.

Lo que con devolución del expediente comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás *f actos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Madrid 30 de Abril de 1895.=81 Jefe de la 
Sección, Julio García del Busto.—Sr. Presidente de la Au
diencia de la Habana. r=V.° B.° =  E1 Subsecretario, G. J. 
de Osma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

 Relación de Jas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 17 de Mayo de 1895.
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r Sífilis.. ........... . Inclusa.............................
► C r u p . . . . . . . . . . . . .  Erpino, 6.........................

Cáncer intestinal.. Hospital del Carmen.......
. Fiebre eruptiva. . .  Rrine, 33.......  ...............

Gangrena seca.. . .  Hospital Provincial.........
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díaca.. . . . . . . . . .  Ruiz, 13.......................... .
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Eclampsia.. . . . . . .  Berruguete, 1................
Falta d e desarro

llo....................... Toledo, 131......................
A trepsia.. . . . . . . . .  Inclusa....................
Sarampión......... Plaza de la Cebada, 16...
Idem............... . Manila, 8....................... .
Idem.....................  Bravo Murillo, 120..........
Idem.......................Factor, 16......................

»  80 
> 81 
»  m
» 33 

34
a 35

a m
> 37

. > 38
> 39 
y 40

411
> 42 

43
. Judlcld. 44 

» 45 
a 46 
a 47 
a 48
> 49 

50
> 51

. Judicial. 52
> 53
> 54
> 55 

56
> 57
> 58
> 59
> 60 
y 61 
> 62

Hembra..
Idem...., 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem. * .. 
Idem. • *

Idem ....
a sm ...,

ídem......
.,

Idem,,*.' 
Idem .... 
Idem .... 
Idem. *«.
Idem ,... 
Idem,. . .  
i aexn.... ^

Idem .... 
Idem...., 
Idem .. . .
Idem....

Idem.......
Idem ..., 
Idem. . . .  
ídem.. . .  
¿dem..»». 
Id s m .... 
Idarn.... 
Idem ,...
I*fSlí¡8U .„.
Idem.. . ,

10m
24
32
16
2
1

22 d. 
7 d.

74
65

Idem.
Idem.

7m,
3
1

11 m 
50 
1

37
47
77

, 44 
74 

1
5 m 

.3 
, 5 

58
23 d. 
5d.

14 d. 
2

Soltera •. 
Idem .... 
Idem ....
P......... .
P............
p........... ;

Viuda. . .  
Idem ....

* P"Y.V.Y.
P.............

; p . ......... .
Cacada... 
P ... . . . . *
Viuda 
Casada.. 
Viuda.. .

Casada.. 
Viuda....p....... .
pY.YM.I 
p. . . . . .  *>.
p .............
Casada... 
P a r .... . .
P.............
P.............
P......... .

Sarampión......... .
Fiebre tifoidea 
Tuberculosis......
Idem*.. . . . . . . . . . .
Idem
Meningitis tuber

culosa...........
Sífilis..
Idem*.. . . . . . . « . . . i
Ictericia perniciosa 
Pelagra.. . . . . . . . .  <

Bronquitis.. . . . . .
Idem.......... ..
I d e m ... . . . ...........
Idem.. . . . . . . . . . .
Bronco pneumonía
Pneumonía...........
Cólico miserere, . 
Cólico espesmódici 
Fiebre gástrica. • •

N efritis.,............
Parálisis agitante 
Meningitis.. . . . . . .
Idem...........
Id e m .................
Idem.....................
Mielitis. . . . . . . . . .
Atrepsía...............
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem........ .
Raquitismo.

. 0 ‘ Donnell (tejar).............
, Hospital de la Princesa. •
. Idem.................................
. Almagro, 30.....................
. Duque de Osuna, 1..........

, Esperanza,9............. ...
» Inclusa...........................
> Idem ........................ .
i Jardines, 8, .....................
. Hospital Provincial.........
> Méndez Alvaro, 2 1 . . . . . . .
. Plaza del Ar gel, 3.. . . . .
. Plaza de Chamberí, 7 . . . .
. San Vicente, 13...............
. Pacífico. 7 .. . . . . . . . . . . .
. Ciudad Real, 8 ........... .
. Medioiía Chica, 4 ...........

Goya, 6.
. L*gasea, 37.............. .
. Mesón de Paredes, 8 3 ....
i San Opropio, 9 . . .............
, Cuesta de Santo Domin

go, 1 5 . . . . . . . . ...........
» Hospital Provincial.........

. Lista, 6. . . . . . . . . . . . . . . . .

. San Carlos, 17.................

. San Juan, 23....................

. San Leonardo, 3...............

. San Joaquín, 2 .................
Inclusa....... ....................

. Idem ...............

. Idem ... .........................
• Paloma, 3........................

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y  ' 
>
y
y

R E S U M E N
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante él dia 17 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Totales............... . » 7 > 1 > y y y 2 6 3 y y y y 5 24 4 > 2 10 4 1 2 7 8 38 1 62

Ihaénd 18 se Mayo de &ub*eem*no» jttUuquee aei Vaclluo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia óe Cánceres.

Ha acudido á esta Delegación D, Desiderio Darán Breña, 
manifestando haber sufrido extravío el resguardo del depó 
sito necesario en metálico de 80 pesetas, eenstituído por el 
mismo en esta sucursal en 7 d« Junió de 1879, con los núme * 
ros 3 de entrada y 46 de registro, para completar la fianza 
que prestó para responder del cargo de Procurador en el Juz
gado de Garro vi Has, de esta provincia.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á los 
efectos del art. 41 del reglamento provincial de la Caja de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Cáceres 8 de Mayo de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. X —2199

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.
Habiéndose extraviado el cuoón de Deuda perpetua inte

rior al 4 por 100, serie B, núm. 32.796, del vencimiento de 1.° 
de Octubre último, presentado en la Intervención de Hacien
da de esta provincia por la sucursal del Banco de España de

la misma, en unión de otros 147, con factura registrada en 
15 de Septiembre anterior al núm. 3, importante dicho cu 
pón 25 pesetas, remitido como los demás á la Dirección ge 
neral de la Deuda pública y no recibido en ese Centro, se 
anuncia al púb ico la nulidad del mismo, con objeto d« poder 
expedirse la oportuna certificación supletoria que pueda sur
tir todos los efectos de aquél, srgún lo dispuesto por orden 
de dicha Dirección general de 18 de Diciembre último.

Huelva 7 de Majo de 1895.= E l Delegado de Hacienda, 
Leopoldo Antón. 984—M

Delegación de Hacienda de la provincia de León.
D. Tomás Díaz Serrano, Comisionado del Crédito público 

que fué en esta provincia, ha sido llamado, citado y empla
zado por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
para que en el término de treinta días ea presentase en estas 
oficinas, y caso que hubiere fallecido lo hicieran sus herede
ros, para responder á los cargos que resultan contra los mis
mos en expediente de alcance iostruido contra dicho señor; 
y como quiera que el referido plazo ha transcurrido con exce 
so sin que hayan cumplido con el llamamiento que ai efecto 
se les hizo, esta Delegación, en cumplimiento de lo preveni
do por el Tribunal de Cuentas del Reino en orden fecha 8 de

Abril próximo pasado, ha dictado providencia en 8 del actual, 
declarando rebeldes á los mencionados D. Tomás y sus here
deros, y que se continúen en dicho expediente las diligencia* 
ulteriores.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d r id  á los efectos correspondientes. = A . Yela Hidalgo.

971—M
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Julio Mora 

y Marzal, Administrador subalterno de Rautas estancadas 
que fué de Requena en el año de 1889, para que dentro del 
preciso é improrrogable plazo de diez días comparezca en esta 
Delegación á responder de los cargos que le resultan del ex
pediente de alcance mandado instruir contra el mismo por 
orden del Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Arrenda
miento de tabacos, pudiendo nombrar apoderado que le re
presente en caso de encontrarse fuera de esta capital ó impo
sibilitado de acudir; advirtiendo que de no comparecer en 
una ú otra forma se continuará el procedimiento é irrogarán 
los perjuicios consiguientes que marca la ley.

Valencia 13 de Mayo de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano de Altolaguirre. 983—M

Administración de Hacienda de la provincia de Albacete.
Porm enor de las facturas de los recibos del empréstito de 175 millones de pesetas existentes en esta oficina que en cumplimiento del acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de 9 de 

M arzo últim o, y  de conformidad á lo dispuesto en la regla 3 a déla  circular de la Dirección general de la Deuda de 2 de Julio de 1893, se publica en el presente periódico oficial á  
fin de que los que se crean con derecho á dichos valores puedan entablar las oportunas reclamaciones justificadas en form a ante la Delegación de Hacienda de esta provincia du
rante el término de un mes, á contar desde la fecha de esta publicación.

Número 
de las facturas.

Número 
de los recibos.

PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS
IMPORTE

Pesetas,

N o m b r e  d e l  p r e s e n t a d o r : D. E d u a r d o  Q u ij a d a

16.271 30
2.199

976
1.153

764
390
341
922
341

1.210
485

Primero, segando y  tercero.. . .  
Tdem.. . . .  ••*»«••*«»

..........  D. Melquíades López................ ......................................................
..........  J&ime Parra.»............................. ...............................................

Villapalacios............................. .
Albacete............................... .. 4*30

Id*m* t t t t t t t t » t » . . . . . .  Doña Angela Sánchez...................................... . Idem .................................................... 14‘32
Idem. ..••••..r. . . . . . ..........  Sra. Viuda de Francisco Suárez..................................... ............ Yeste.................................................... 4‘98
Tdem» . . . .  •*»»»,**.**-*. . . . . . .  D. José Pascual Rodríguez........................................................... Idem............................... ..................... . 10*28
Idem .. *. . . . . .  Antonio Lara......................................................................... La Roda............................................ . 6*12
Idem *. »» . . . . .......... Domingo Sánchez.............. ............................. .............. .. Nerpio................................ 1*89

............  Manuel Roa.»•• .......... ............................................................... Hellín........ .......................................... 19*09
, . . .  % . José Onrubia..•••............................................. ............. . Jorquera........................................... . 11*45
. . . . . .  Miguel L ópez......... ......... ....................................................... Caudete............................. ................ 1*46

Tdem m • t ftfft9tt1»•••••• Antonio Muñoz............... ....................................... .. Idem. ................................................... 1*46

N o m b r e  d e l  p r e s e n t a d o r : D. I g n a c io  M il l X n

145*05

16.272 571
429
81

156
510
458
135
236

PrtmAfA SAffiindrt y tircATO* . . . . . .  D. JuanR uiz................................................... .............................. La G ineta................. . • 9*53
V &AúP<tlTlrirfc - ___ ............ Juan Tortosa............................................................. .».•••••• Alpera........................................... 3*16

P rim ero......................... .............
Tareero . . . . . . . . . . . .

............  Juan Tortosa González.................. ................................* . . . .
• • • • • • • Felipe Paños............. ••••••••................. •••••••••••••••••

I d e m ...................................................
Villal gordo..................................... 2*87

THaiti . ________  _ w##. , . .  Manuel Serrano.• ••• .»...• ........ .. Idem 1*15
THa/ti___________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Andrés Picazo.. Tarazona 2*15
I d e m . . . . . . . . . . . .  • Andrés Mineso................................................ . Hoy a- Gonzalo................... 1*58
8ftffundo........ ...................... ........... Francisco M uñoz...... ............... ........................... Nerpio.. ...«.••.«••••••••••m . . . . 16*38

65*45

16.273 695
535
530
525
328
244
401
232

Prímsro bp cuín do v tercero .... • ••••• D . Manuel Camacho..................... ..................... Alcázar.................. .... ............... .. 15*90
T/)atyi a A . . . . . . .  Ramón Pedregal..................... ....•»•••............... .. .......... ... Idem ......................................... .. 3*81
Idem. . . . . . > . . . . . .  Juan Gutiérrez...................................................... .••••••••• Idem.............. ...................................... 4*77
Idem • . •• «i........... Antonio Cabezuela.................................................................. . Idem. • ......................................... 14*80
Twrftfiro , .  . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . .  Pedro Lea Saluetiano......................... .................. ................... Fuensanta.................. ................. .. 1*02
Idem . ............ Juan Melero.......... ........................... ........................................ Idem. ............................................ .. 1*40
Idem . .  • .......... Deograciae García.. . ..................................... .......................... Idem ....................... . 8*84
Idem • . . . . . . .  Joaquín Sahuquiiio.................................................................... Idem............................................. . 3*69

54*23

16.274 720
300
190
67

1.293
1.351

481
239
260
260

Primero, segundo y tercero.. . .
THatti _

............  D. Juan María L e ó n . . . . .................................................................
#. . Modesto Ibáñez ......................................................................

T o b a r r a .. . . . .....................................
Idem.................................... ..

UrímttPA V O O 0*71 Tlflrt . . .  Juan L ó p e z . ••••.•••••••• Ontur.............................................
• Pedro Baeno .............................................. Alator. 10*86

..........  Pedro Vicente Sánchez................ ................................... Caudete...............................................
THatr ; ........ . Dr ña Rosa Villaescuss............................................................... . . Idem.............. ................................. ..
Triam _ _ . . . . . .  D. Pedro Díaz.......................................................................... .. Higueruela......................... ................
Trl a m _ _ _ • »• • • Antonio Martínez.......................»..................... .................... .. Idem................................... ............... 3*43
f fi «m _ . . .  Francisco E gido..• ............ ...................................................... Alpera.....................................
Tfi m . . . . . .  . . . . . . . .  Andrés García........................................ ................. . La Gineta......................... ............

124*92

16.215 146 Primero secundo v tercer o . . . ............  D. Diego Jiménez.................................. . . . ........... . Fuensanta.....................JC J. Jimwi V) o v J vw ww‘* w t • •
Idem........ .................................... .. 2*67OOÍ>

2.212 T H atu » _ _  ̂ _. . . . * . .  Doña María Antonia Sánchez•••••.••............ ....................... Al bacete.......................... ................. . 9*31
Tercero.-
B.í rrv arn aaern n lin xr tATAATA _

•.• • o. .  D. Juan Lozano............... .............................................................. Idem .................................................. 104*69ODU
305
992
215

# ### Doña Agustina Ferrer#........................................................... Villalgordo.................................... 9*03jrrimero, Bcguuuv j  roivww*.. 
T ri nm _ _ ____ _ _ _ _••••••• D . Matías Beltnonte............................... . . . . . . . . ............... .. La R o d a ... .................................. 10*29
Td ATtl . . . # # , . . .  Francisco Benturini........ ............................. • • •........... . Tarazona................................

158*18

16.276 o TaTieavA _ _ ________ . . . . . . .  D. Felipe Santos..................................................... .. Abengibre. ............................... .tí
10
73
58

Trl ato ________ _ _ _.......... .. Tomás Campos.• •••••<••••........ .................. . . . . . . . ............. Idem .................. •••••••••..........
T o» m _. . . . . . .  El m ism o................. .............................................................. . . . . F uente Albilla................ .............. .

........ . El mismo...... ........................................................................... Golosalvo.......................................... . 0*63

80*24

, 16.277 ct Prítin AVA _ _ _ _ _. . . . . . .  D. Joaquín Sando val. ....................................................... Peñascosa..............................O
6

1.147
410

StammnA - _ _ _ _ . .  •••• El mismo................ .. •••••............ ............................................... Idem ............. .............................
U«í me.»/» a.mm/lA V tAr/»árn . . D . Pedro José Ballesteros................ ............. La R oda......... .••••............. ..jrrimeru, scguüuu y «lUtuoiu...

............  Antonio Domingo Martínez......................................... .. Idem .»...............................................

. . . . . . .  Gabriel Martínez....................................................... .. I d e m .. . . .......... .................................O-oI
300
105
431

.......... .. José de Sando v a l.. . . . . . . . . . . . . . . o........ ............................ Masegoeo..........................................
Alejo Sinforoso Villeisa...................... ..................................... Casas Ibáñez....................................

. . . . . . .  Miguel V i i l e n a . ................ ............... . . . . . . Idem ............................... .

. . . . . . .  Juan Antonio A nguín ............................................................. Villamalca.............................. .. 22*34
529-UiQQ

............  El mismo........................... ..........................................................• •« Idem........ ............. .............................
. .  . . .  D. Leoooldo Aniruí. ................ ........... .............................• • • • . . . Idem » • • • • • • . . • » • • • . . . . . . . . . . . .

108
Tercero... « •» • • •
D r i m c s h  f i A O H U n A  V  CftPfiflPO A .  . Remigio Tornero. • Jorquera.. 43*17x A i m e r u ^  H ü g í t u u u  j  « « •  #«

693*87
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Número Numero PLAZOS A QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO F A V O R  SE E XPID IERO N  PUEBLOS ~  
de las factura*. de los recibos. Pesetas.

16.279 565
326
410
522
536

31
172
26

1.200
698
477

D. Pedro Martínez. . . . a. . . . . . . . . ........................... • • Al pera......................... ......... ............ . 17*76
Jo&é Cautas ........................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ,.................................... ..................  11*84

Herederos de J usn Castillo........................ ..................... ......... Idi em .................................... . ..................  4‘84
D. Eugenio Almendro..................................*............. .............. . .  Ciiiochilla. •.•••• .......... ... . . . . . . . . . .  8*81

■ Tercero,... Sebastián del Rey............ ...................... .......... ..................
Manuel Sandoval*.................................................................

Higueru«la 
. .  Alcázar...

..................  1*72

..................  386*68
Andrés Puerto ....................................................................... . .  Albacete.......... ........... .'•••• ..................  67*90

■ Idem * . . . . . . »**»*.** ,«o* Tomás A 'faro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................. . ,  A^ns..,. o.....,••••,••••«• ..................  54*02
Mano el Vin&der............... ..................... ............................ . • Caudete ............ ............. . ........  . . . .  8*58
Marcos Cerrión.............................. ................... • • A. Júcar. ................. *........... 11*45
Francisco Carríón......................... .« Idem........ ......... ............... .. 22£91

596*31

16.280 383
305
616
642
490
265
267

1,168
338

Primero, seguido y tercero. .. .  „ .........
Id©m. . . . . .  ........... ..

D, Francisco J a ra ...... . .....................
Antonio Gascón.•«••-•«....................................................... .

L* Ginet&...............................
». I d e m . . . . . . ........ . o . . . . . . . .

........ .. 4*77

..................  14*90
I d e m , .............. . Doña María D eiia...............................• • « .. ....................• ..  Idem........ ................. . ........ . 15*09
Idem .* * *,* ® * **••••••. Paulina Navarro.................................... ....................... .. ¡/• Id e m ...o .............. .............. . ___ . . . . . .  17*37
í d e m ........ ............................. D. Juan Den i a................................. *........... ................................o Idem.............. .. ..................  23‘10
Id s&m, f , ,  f . t f ............................... .. Alejandro Abarcón............................ ............. ....................... ..• Idem .............. ................ o». ..................  15*08
Id em ... , ,  .......................................... Jo&é Jiménez.,. . .  . . o . . . • •«... . . « • . . . . . o , . . . . . .  « . . . . .• . • La Roda.......... *.................. ..................  44*49
j  d w iq t t , , ........ ... t , .............. Robustlar*o López.......... *.......................................... . . . . . . • • Id*m....................................... . . . . . . . . . .  4*38
Idem. .............. .........................*. o •. <. • • Artonío Galla?.. • *>.......... ................ .............. Id e m ............................... ..................  35*93

221 Idem ................................................. -Bautista Molina. •................ ................................................. • • Yianos.................................... ..................  8*58

183*69

16.281 198
126

Primero, segundo y tercero..................
Idem........ ..

D. Ignacio Rodríguez..................................... .............................
Cristóbal Jiménez........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bien servida .........................
Id «mu.............. .

................ . 7*82

..................  9*54
244 Idem. ................................................... José Julián Cuerda......................*............... ............... . .. Idem......................o . . . . .• • . ..................  6*87
4 J4 Idem ...................................................... . Ramón Sánchez......................................•••••»••............... ., .  A lcaraz.................................. .................  8*67
16L Idem............ ...................................... Alfonso F e l i p e . . . . . ...................... ., .  Pozohondo.................... . ..................  12*42
82

1.262
77

I d e m . . . . , ........ .................. ....................
Ide íii................... .......................»•««•••«

A sgrí Sánchez.......... .........................................................
Cristóbal Rabio....................................................................

Vil la palacios........... .
Hellín......................................

. . . . . . . . a .  20*25

..................  26 53
Primero y segundo.................... . Antonio Martínez........................ . ................... . * S a lob re ,............................... 1*78

93*88

16.282 34 Primero, segundo y tercero. .......... .. D. Alfonso Ramírez.......... ....................................*....................i Bonillo. .......... ............... ••••
601 Idem ............................................. .. Paulino Canales •.,, Td#¡nn ..................  12*21
83 Idem .............. ........................................ Antonio Simar Pardo.............................. ....................... .. ,. B&lazote......................... ..................  33*45

181 Idem.............. ........... . Gabriel Viilalba..................... ........................................... .. ,,  Id e m » ............. .. ..................  4*77
36 Idem. ............ ................ ............ Antonio Prior.. . . . . Pevedil'o................ .. ..................  27*12

213 Id e m ......................................................... Nonato González....................................................................... Robledo............................... ..................  46*47

207*29

16.283 28 Primero, segundo y tercero. •••••••••• D. Juan José Gómez.•• ............................................................. .. A la to z .. . . . . . . ........................ ..................  64*35
474 Idem................ .......................................... Juan Cifuentes........... ............................................ Peña» de San Pedro.... . . . . ..................  51*87
631 I d e m . . . , . .............. .............. ................. . Pedro López >• B onillo.... ,  ..............••••••. ..................  17*63
346 Idem ............................................... . Juan Medina........ .. . ■ i Jorquera.......................... . ..................  5*73
52 Idem ........... ........................ .................... Antonio González.................... .. . »• A. Júcar... . . . . . . . . . . . . . . . ..................  104*09

431 Idein.............. ........................................... Diego Cebrián >. I d e m . . . . . . .................... .. ..................  26*55
313 Idein ,........ . . '......... . . ................. .. EmilioNavarrete............ .. ••••••••.,, B&lazote.................................. ..................  13*26
3*5 Id e m ........... ............. ............. ................ Emilio Navarrete D íaz................................... , # Idem .••••••••••.••••• • • • •..................  4*78
91 Idein........ • ........... .................•......... . Antonio García........................ .............. ........... ........... . . • Idem, o............ .......... ..•••• ..................  26*82

315*08

Albacete 24 de Abril de 1895.=E1 Administrador de Hacienda, Luis Rivas. 733—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con

trata para el suminietro de los efectos d« cristal y porcelana 
qu» puedan necesitarse en este Arsenal hasta *1 de 30 Junio 
de 1896 be jo Jos precios que como tipos se señalan en la re
lación unida al pliego de condiciones, y con sujeción á dicho 
pliego, que se encontrará da manifiesto en la Secretaria de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de Ja Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que m 
constituirá en la «xpres&da Secr taría, y simultáneamente ©n 
la citada Comandancia d© Marina, el día y hom que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja genera] de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 40 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.® de Septiembre dé 1882. ;

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 120 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , núm .
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ) y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de frs efecto* de cristal y porcelana que se necesiten 
hasta el 30 de Junio de 1896, se compromete á llevar á efecto 
este servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones con 
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta m  la relación umda al mismo, ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma,)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 14 de Mayo de 1895. =  El Secretario, 

Justo de Iríjola. 196—$

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monto de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Estado de Im operaciones verificadas en la Cala de Ahorros 

en la última semana.

i n o r b s o s
NÚMERO á  IMPORTE d b  l a s  im p o s ic io n e s

Imponente® í8us^ü8 Total d® Xsapom
por Impo» impo* ©n

continuación, nenie». pesase,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza d© las
Desea Izas   680 179 859 184.909

■mmmuú 1.a — Plaza de 
Bm  Millán, núm. 11.. 73 10 83 13 372

id am 2La— Corredera Ba
ja, 5 7 . .  ..........  67 7 74 12 118

3.a— Irfantas, 11, 86 14 100 16.168
tátm 4.a—S a n t a  Isa 

bel, 1 .......... . . . . . . . . . .  74 14 88 16 175

T o s * * » ......... . 980 234 1,204  242,732

P A Q O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTER ctBES

I
 Total Total
~ . , de por capital

Por saldo. A cuenta, reintegros, ó intereses.

224 372 596 316.144

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
loa Sr«*g. Consejaros eiguient.es: D. Antonio Cántaro y Seiru* 
llo .=D . Ezequiel O d óñ «z .= D . Antonio Gü Leeeta.=D Juan 
Angladay Ruiz.=D. Ignacio Suarez G&rcía = D . Rafael de 
la Cruz y C»ppa.=D. José María de Pando y Saavedra.=Don 
Leopoldo Travesado y Casariego,= 'Vizconde de Torre-Almfe

ranta.=Marquéa de C am arines.”  D. Mariano González Due- 
ñas,=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado y Fernández. 
Marqués de Goicoerrotea.

Madrid 19 de Mayo de 1895. =E1 Director gerente, José Al
vares Marino.

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
Por ©1 presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

bajo cualquier concepto se consideren dueños ó partícipes de 
una casa mandada derribar por ruinosa en la calle Cazorla 
b»ja, núm. 6, moderno, para que en el término de dos meses, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan por sí ó por persona comp*t*nse- 
mfcnte autorizada á producir ante esta Alcaldía los títulos 6 
documentos que acrediten su derecho á la expresada finca;, 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haber
lo veriíl ado se procederá á la enajenación del predio en pú
blica subasta para su reedificación con arreglo a las ley*».

Jerez de la Frontera 10 da Mayo de 1895.=El M»rq^éa de 
Alboloduy. 952—M

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
Juzgados militares

GETAFE
D. Francisco Boluóa Reig Capitán del regimiento Infan

tería reserva do Madrid, núm. 72, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Sáez Martínez, natural de Madrid, hijo de 
Agueda, de estado soltero, de veinte año» de edad, y cuyas 
señas personajes son las siguientes: pelo castaño, cejas a i 
pelo, ojo» ídem, nariz regu ar, barba nada, boca regular, co
lor bueno, sañas particulares ninguna, a su estatura un metro 
665 milímetros, para que en el preciso término de quince^ 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas que ocupa 
este regimiento, para notificarle la sentencia absolutoria re
caída en la sumaria que se le siguió por falta grave de deser
ción, como comprendido en el Real decreto de indulta de 16 
de Mayo último, y en la regla 5 a de la Real orden circular 
de 1.® de Junio próximo pasado (O, Z., núm. 153); b ijo  aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
dec orado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Got&fe á 20 de Abril de 1895.—Francisco Boluda»
791—M
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GRANADA

D. Adolfo López Acedo, Comisario da Guerra.de segunda clase* y Juez instructor de expedientes de sdca&ce y reintegro en esta pmza.Hago saber qu® transcurrido el plazo da los quince días señalados el anuncio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia correspondientes á los días 29 de Marzo y 4 del mismo del año pasado de 1894 sin haberse per» sonado en esta Comisaría de Guerra los herederob del señor Subintendente Inspector D. Felipa de Vargas y Machuca, se les declara en rebeldía, parándoles los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.Granada 10'de Abril do 1895.=Adolfo López. 790—M
D. Antonio Vacas Rojsis, Teniente de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34* y Juez instructor del expediente instruido contra @1 denunciado Bernabé José Rafael de la Santísima Trinidad, por haber faltado á la concentración para su embarque al distrito de Cuba.Por le presente llamo, cito y emplazo al denunciado de esta zona Bernabé José Rafael de la Santísima Trinidad para que éx¿ el preciará-término de treinta días, contados desde la publicación d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de las Tendillas, núm. 4, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de d o  verificarlo en el plazo fijado le parará el perjuicio qus haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita T§s y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en clase de preso con la seguridades que crean convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 18 d® Abril de 1895.=Antonio Vacas.797—M:
D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor d®l ex pedíante seguido contra el recluta Gaspar Polo López, por Jaita de presentación para su deetico al diitrito de Cuba.Por la presente' requisitoria, llamo, cito y emplazo al expresado reclutav natural de Granada, provincia de Idem-, hijo de Francisco y de Carmen, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 560 milímetros^ polo castaño, cejas»! pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca peque- ñ«i color sano, frente espaciosa, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la zona de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en-el expediente que de orden superior se le  sigue; b»jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya logar.A su vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, t&nto civiles como m ilitare» y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo  rvmitan en clase de pre»o, con la© seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaGranada 25 d® Abril de 1895.=KÍ Comandante instructor, Victoriano Huertas. 801—M

D. Victoriano Huertás Lozano, Comandante de la zonada reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor del ex-
Íiediente seguido contra el recluta Antonio Híjár López, por alta de presentación para su destino al distrito de Cuba.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex presado recluta, natural de Granada, provincia de ídem, hijo de Francisco y de Ana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, cuya» s«ñ&# personales son las siguientes: su estatura un metro 650 milímetros, prio castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca pequeña, color moreno, frente espaciosa, para qué en e l precisó térmi* ns de treinta días, cantados desde la publicación de- esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ©n ®1 cuartel de la zona de esta capital, a mi disposición, para respondsi á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa rece en el plazo fijado será castigado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coa las seguridades con ve nientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Granada 25 de Abril d© 1895.=E1 Comandanta Instructor, Victoriano Huertas. 802—M

MJELVA
B. Julián Ramos Carrasco, Capitán graduado, primer Te- nient# d« la zona de reclutamiento de Huriva, núm 38, y -Jaez instructor del expedienta que se ínetruy® por el delito de primera deserción contra e l recluta perteneciente al contingente del distrito* de Cuba Antonio Blanca Pérez, por haberse .quedado au la estación de Sevilla siendo conducido con 41 y uno más de su  clase con objeto de incorporarse al Depósito d® embarque en Cádiz el día 8 del mes de Marzo último;Usando da.las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia nalirtitr, por esté mi primer edicto cito, llamo y emolazo al -expresádo Antonio Blanca Pérez para qué en el término de treinta días, á contar desdo la fecha de la publicación de este edicto* comparezca en ‘éste Juzgado de instrucción, sito en la callo del Almirante H ernández Pin* zón, núm. 55, Con'-objeto de responder á los cargos que le re- sultán de dicho éxp^díónte; ch la inteligencia que dé so  verificarlo será declarado rebelde y se le seguirán ios perjuicios á que haya lugar.A su v®z, m  nombre da S. M. el R$y (Q- D. G.), exhorto y  requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como mili tabres y de policía judicial, para que praé^quen aétivaa dilígen- cias en busca del referido recluta Antonio Bknca Pérez, y en caso de éér baMdo lo remitan en clase de pr*so, com las seguridades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; ¡mas así lotengó acordado en diligencia de ©ate día.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i o .Dado en Hueiva á 21 d® Abril de 1895.=Julián Ramos.

Filiación de Antonio Blanca Pérez.
Hijo de Manuel y de María, natural á& Sevilla, parroquia de San Felipe, avecindado en Huv-lva, Jozgsdo de primera instanc'a de ídem, provincia de ídem, Capitanía general d© Andalucía, nació en 18 de Febrero de 1874, de oficio marmolista, fie edad ditz y nut-v* años, un mes y doce dí»s, su religión Católica A p o stó lic a  Romana, su estado soltero, estatura un metro 640 milímetro»; sus señaK pelo castaño, cejas al pelo, ojo» pardos, n*riz reguisr, b*rba poca, boca r*gufar, color trigueño, su frente regular, gu rire id®m, su producción ídem, señas particulares ninguna; acreditó saber leer y escribir. 803—M

JáÉN
D. Miguel Berro B&muevo, Capitán d® Infantería y Juez instructor de la zona militar de Jaén, núm. 2.No hsbi*ndo concurrido á la concentración para au embarque para Ultramar el recluta d*¡ esta zona, orófago de la misma y por el cupo de Baeua Rafael Rojas González, hijo de Ju&n y de Catalina, á quien de orden superior eetoy su* mariando por el driito de haber faltado á la concentración para su embarque para el Ejército d® Cuba;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presentí» y segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho Rafael Rojas Gonzfelez para qu«an el término de veinte día*, á contar de^de la fecha, se presente en esta zona militar á fia de que s«&n oído» su* descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rabekb si n® compareciese en @1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto cm lea como militares y á los agentes de la polida judicial, para que practiquen activas didgenci&s en busca del referido procesado, y caso d© ser habido lo remitan en calidad de preso„ con las seguridades convenientes, á esta zona militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ©n providencia do este día.Y para que la precinte requisitoria tangs, la debida publicidad, insértese en k  G a c e t a  d e  M&DRir.Dado en Jaén á 13 de Abril de 1895.= V .° B.°=Miguel Berro.=Ei cabo Secretario, Felipe Serrano Tab&res.805—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Eduardo Viñé y Ruiz, Comandante de Caballería agregado á la reserva núm. 33, Juez instructor comisionado para evacuar el exhorto relativo al expedienta que se instruye contra el soldado del Ejército de Cuba Manuel Pinero Dueñas, por deserción.Certifico que en el ya citado exhorto hay una requisitoria, que copiada a U ktra dice:«D. Miguel García Al v&rez, primer Teniente del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, y Juez instructor del expediente instruido contra @1 soldado Manuel Piñero Dueñas, por deserción.Habiéndose ausentado de la plaza de Santa Clara, donde sé  hallaba de guarnición, el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del expresado regimiento Manuel Piñero Dueñas, hijo de Blas y de Antonia, natural de Jerez de k  Frontera, provincia de Cádiz, de veintiocho años de edad, de c fisío dril campo, de estado soltero y cuyas señas personales *ón: estatura un metro 637 milímetros, pelo, cajas y ojoi casta ños, nariz regular, barba y boca ídem, color trigueño, frente regular, aire marcial, á quien instruyo expediente poi el indicado motive;Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Júétíciá miriUr, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel de Infantería del mencionado regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compareciese en el citado plazo, siguiéndose el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bussa del mencionado individuo, y caso d© ser h»bido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convelientes, al cuartel que ocupa la fuerza de este Cuerpo en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Cádiz.Santa Clara 24 de Marzo de 1895. =  Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Rodrigoez .=  V.° B.° =  El primer Teniente, Juez instructor, Miguel García »Jerez d© la Frontera 26 de Abril de 1895.= El Comandante, Juez instructor, Eduardo Viñé. 806—M

LORCA
| D. Manuel Márquez Ruiz, Comandante de la zona de re-| clutamiento de Lorca, núm. 48, y Ju<?z instructor del #xpe- f diente que se sigue ai recluta del reemplazo de 1894 Jaan Torrecilla Paco, por el delito d® haber faltado á la concentración para su destino á cuerpo.Por el présente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Torrecilla Paco, hijo fio Miguel y Josefa, natural de Lorca parro» f quia de San José, recluta del reemplazo de 1894 con ei nú» | mero 302 del sorteo, para que en el término de diez días, con- I tado» desde ®u publicación en los periódicos oficiales, com- ? parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal de i infantería d« esta ciudad, con el fia de declarar en ei expre- ' sado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de \ este día.I Dado en Lorca á 2 de Marzo de 1895.= Manuel Márquez( Ruiz. 807—M
| Jungados de primera instancia.
| CARTAGENA
¡ D. José Escokno de la Peña, Juez de instrucción de esta
; ciudad y bu  partido.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á María Lizarán B arto me», hija de Francisco y M&rfc Catalina, natural de Lorca, vecina de Cartagena, de treinta y cinco año» de edad, cuyo actual paradero s® igno a, para que en el término de diez días., que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín áfícial de la provincia, comparezca en este Juagado á fio de letificarle la carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, (limananta de causa q u e  se sigue sobre estafa; apercibida que de no comparec-r será declarada rebelde y 1® pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Adainés, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), y ©a el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero á to las las Autoridades y dependient s de la policía judicial para que procedan á su busca y c&ptum, poniéndola caso d© ser habida á disposición de ©st© Juzgado en las cárceles del partido.Dada en Cartagena á 2 de Mayo de 1895. =,José E»colano. Ante mí, Licenciado Francisco Tolsada* J—2508
LIRIA

D. José Ignacio Barber, Juez instructor de este partido.Por el presente cito y llamo á un  hombre desconocido, d® edad d« uno» treinta y cinco á cuarenta ¿nos, color moreno, alto, delgado, vestido con traje de kbrador, que d*ba ser valenciano, cuyo sujeto en la tarde del 23 de Abril último, en la partida de la Oanaltta del término de Pedralva, tr&tó dfi disparar una escopeta al Médico de dicha villa D. Isidro OleuBt Mateo, para que dentro de diez días, siguientes al en qu© sea publicado éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser examinado en la causa que instruyo por tentativa de disparo.Liria 6 de Mayo de 1895 .= José Ignacio Barber— Elias Martínez. J—2549
LUGO

D. José María Robares y Tomasí, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.H&C© público que en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se ha «©guido juicio de manor cuantía á instancia d® D. M&uuel Pmeiro Fórneas, como marido de Doña Rosalía Méndez Fernández, de eeta ciudad, contra José Ramón López Várela, de San Bartolomé de Lea, Robre rescisión d& un contrato de venta que se halla en ejecución de la sentencia en él recaída, y por su consecuencia pendiente de que los demandantes concurran pura otorgar en su favor la escritura de retrocesión, previa entrega por los mi*mos de la cantidad de 475 peseta» en que consistió el precio de la venta y legítimos desembolsos, ocurrido el fallecimiento d$ la Doña Rosalía Méndez, se dictó la providencia que s» copia:«Providencia.—Juez del partido, 8r. Roberes.—Lugo 30 de Abril de 1895.—Hable ido fallecido la demandante Doña Rosalía Méndez Fernández, esposa del también demandante Don Manuel Pmeiro Fórneas, dejando por hijos á Jo«é Ramón, María d© los Remedios y Manuel, ^óogase en conocimiento ; de los miemos la existencia de estos autos, haciéndoles saber i lo propio que al D Manuel Piñeiro Fórneas, que dentio de | quinto día concurran á la Notaría del actuario, para otorgar 
i en su favor la escritura de retrocesión, quiene* deberán con- S signar en el acto la cantidad de 475 pesetas en que consistió ) el precio de la venta y legítimos desembolsos en atención á I que el Manuel Piñeiro Méndez es menor de ©dad, siendo su  : representante legal su padre D. Manuel Piñeiro Fórneas, y  i ambos ausentes en ignorado paradero; not fíquenseles á me» j di® de edictos que se publicarán en «1 Boletín oficial de la pro- 1 vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; para las de lo» demás, líbrense [ el mandamiento y exhorto necesarios.Lo m&ndó y firma S. S., de que dsy fe.=Rcbere&.=Ant© í mí, Domingo Oarballó y Cabo.»i Y riendo denconocido el actual domicilio del D. ManuelPiñeiro Fórneas y de su hijo menor de edad Manuel Piñeiro Méndez, por sí y como repretentante legal del mismo, se k  notifica la providencia inserta á medio del presente edicto, con la prev«nción de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.¡ Dado en Lugo á 1.° de Mayo de 1895 = J osé  María Robares- y  Tom así.=Ante mí, Domingo Carballo y  Cabo.J—2511

MADRID—HOSPITAL
D. Francisso Martínez y Dabán, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

j D. Pedro Bochs de la Presilla, natural de esta Cort*, de vein- \ tiocho años de edad, casado, sin profesión, con domicilio en la c&lie de la P»b&, núm. 6, hijo da D. Pedro y Doña Josefina, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en ei tér- I mino de quince días, cortados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que contra él resultan en caus& que se le sigue por el delito j de quebrantamiento de depósito y estafa; apercibido que de í no verificarlo ee le seguirán los perjuicios á que haya lugar i en derecho.Asimismo ruego á jas Autoridades, tanto civiles como militares ó individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del procesido D. Pedro Bochs de la Presilla, y en caso de ser habido lo pongan en la cárcri de su stxo á.. mi disposición| Dada en Madrid á 1.° de Mayo de 1895.=Francigco Martí- j n*iz y Dabán. =  El Escribano, P. H. de Cabsero, Martín \ Alonso. J—2531
| MA.DRID—INCLUSA.
j En virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del ] distrito de la Inclusa, dictada en ®1 sumario que se sigue á ‘ Dominica Basque B sque Gregorio por ocupación de varias 5 ropas y de instrumentos útiles paracomet«r el delito de robo,| por el presente se cita y llama á los que se crean dueños d® dichas ropas, consistentes en un pañuelo del cuello de la mano y mantones, una falda, una colcha y un devocionario, para que dentro del término de cinco días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletxn oficial de la pro- 

v íd c í», comparezcan ant® este Juzgado y Escribanía del que refre fia á prestar declaración; bajo apercibimiento de que sí no lo verifican l«s parará el perjuicio que haya lugar, j Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1895.= V .°  B = L u is  Ro»: dríguez Llera.= El actuario, P. H ., Martín Torneo, j J—2554
! MADRID—UNIVERSIDAD
| D. Pablo Maroto y Alvarez, Jaez de instrucción del dis-; trito de la Universidad de esta Corte.: Por k  presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa«. lustiano Parada Huerta, que usa ©1 nombre de Antonio, hijo de A n to n io  y de hiena, de cuarenta y c in c o  años á© edad, natural de Vükrrubía de los Ojos (Ciudad Res)), s o l t e r o ,  industrial, que habitó calle de la Fiar B»ja, núm 14, piso cuarto , y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d e l  término de seis días s@ presente en este Juzgado á responder d$ los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo~ verifica se sustanciará ei procedimiento en su rebeldía, parándole el ptrju’cio qu«s hay» lugar.; Ai propio tiempo ruego y encargo lus 8res. Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que el
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mismo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi disposición con las precauciones y seguridades convenientes.Dada en Madrid á 7 de Mayo de 1895.=P*blo Maroto.= El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—2557

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez da Instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por el presente y á virtud de providencia dictada en este día en causa criminal que instruyo Bobre muerte de un hombre desconocido, la cual tuvo lugar como á las tres d e  la tarde del día 30 de Marzo anterior en el Hospital civil de esta ciudad, s« dama por término de diez dí*s á ios parientes de dicho finado, el caal era de estatura regalar, color claro, pelo entrecano, bigote rubio, y vestía dos chaquetas, u n a  oscura y  otra de color, ambas muy usadas, pan taló o, chaleco, botillos y sombrero negros, ó á cualquiera otra persona que le conociera, á fin de que dentro de dicho término, contado desde la inserción de la presente en el B§í$Un o ficial de esta provincia y G a.c b t a  d b  M a d r id ,  c o m p a r e z c a n  e n  la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín de esta ciudad, á identificar la persona del aludido finado; prevenidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Málaga á 3 de Mayo de 1895.=Francisco Gallego. Por su mandado, José Ríos y Márquez. J—2558

MAEBELLA
D. Manuel Eos y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al rematado Rafael E%vi?a Ruiz, alias Marcha, hijo de José y Jerónima, de veintinueve años de edad, natural y vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la prisión subsidiaria correspondiente por la multa de 125 pesetas á que ha sido con leñado per la Audiencia provincial de Málaga por sentencia de 10 de Abril d«l año último, recaída en cansa que se le ha seguido por el delito de hurto; y se le apercibe que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, ru*go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca captura y remisión á esta cárcel y á mí disposición del referido Rafael Revira Ruiz para que cumpla en ella veinticinco días de prisión, en equivalencia á la citada multa.Dada en Mar bel a á 2 de Mayo de 1895.=Manuel Ros.=  Por su mandado, Antonio Amores. J—2512

MONFORTE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emolaza á José, Cándido y Eladio Rodríguez, vecinos de Gundivos, y actualmente en ignorado paradero, cuyas señas á continuación se expresan, á fin de que dentro del término de ditz días comparezcan ante la Audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan en caus* que se les sigue sobre homicidio; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la l#y.Al propio tiempo se ruega á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado en la cárcel pública del mismo con las seguridades debidas.Dada en Monforte á 3 de Mayo de 1895.=Florenció Alonso Lasiote.=De orden de 8. 8., Ventura Novoa Seoane.

Señas de José Rodríguez.
Edad diez y ocho años, estatura un metro 545 milímetros, cara redonda, color bueno, nariz regular, boca ídem, barbaÍ>oca y negra, ojos garzos, pelo negro; vestía en los días fes- iros ropa de paño negro y sombrero blanco, y los no festivos traje de tela oscura con boina azul y calzaba borceguíes.

Idem de Claudio Rodríguez.
Edad unos veintidós años, estatura regular, cara y nariz algo largas, color bueno, pelo negro al parecer, boca regular, euerpo bien formado, aire marcial; viste traje corte negro con sombrero del mismo color los días festivos, camisola de color y corbata, calzaba botas de goma con punteras.

Idem de Eladio Rodríguez.
Edad veinticuatro años poco más ó menos, estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, color bueno, pelo negro; viste traje de tela clara á cuadros los días no feriados y los feetiyos pantalón y chaleco de corte negro, chaqueta de paño castaño ribeteada de astracán color chocolate, sombrero negro á buen uso ó boina azul usada, calzaba botas.J—2513

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez instructor de Novelda y 

SU partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se Instruye sobre juegos prohibidos en el domicilio de José María Cantó García, de la villa de Elda, contra el mismo y otros que fueron sorprendido» por el Alcalde y Guardia civil en la tarde del 9 de Díciemb’-e de 1894, se cita, llama y emplaza á los procesados José Lázaro, Vicente Tomás Romero, Juan Sopeña, Manuel Busquier Romero, Manuel Cardona, Fructuoso lbáñtz, Francisco Vera y Manuel Puerto, cuyo domicilio, actual paradero, circunstancias y señas personales de todos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que un ejemplar de la presente aparezca inserto en la G a c e t a  db 
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los «argos que contra los mismos resultan en la referida causa; bajo apercibimiento de que al no hacerlo así se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero i  todas las Autoridades, así civiles como militares y agentas de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, los que de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado en las cárcel*» del partido con las seguridades convenientes.Nove'da 3 de Mayo de 1895.--Juan Herrera,=De su orden, Leandro Martínez. J—2632

OVIEDO
D. Bernardina Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de Oviedo y su partido.Hago saber que en causa que me hallo instruyendo por el delito de robr̂ , he acordado llamar por la presante requisitoria á Benjamín Fernández Farpón vecino de Moreda, en esta provincia y partido, en virtud de no habérsele encontrado en su domicilio é ignorarse su paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de ser oído respecto al b*cho de autos; con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.Dado en Oviedo á 20 de Abril de 1895.=Bernardino Asca- so.=El actuario, por Suárez, Manuel A. Rodríguez.J—2533

PEGO
D. Víctor S&ndalio Velázquez Martínez, Juez de instruc* ción de la villa de Pego y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi guel Pérez Pér*z de Ana, natural y vecino de Cuatretonda, de cuarenta años de edad, casado, de estatura alta, color moreno, robusto, nariz grande, pelo entrecano, ojos pardos grandes, de oficio labrador; viste pantalón de algodón azul oscuro, gorra de piel de conejo, alpargatas de cáñamo pasadas con cinta negra, para que dentro del término de quince días, á contar desdo la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Matilde Pérez Pérez, Bautista Pérez Pérez y homicidio de Juan Bautista Pérez Pérez; apercibido que de no 
co m p arece r en  @1 término indicado le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r  por su rebeldía*Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militare», se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del mencionado Miguel Pérez Pérez de Ana, y caso de ser habido que se conduzca con las seguridades convenientes á las cárceles de eBte partido á disposición de este JuzgadoDada en Pego á 4 de Abril de 1895.= Víctor S. Velázquez. Por mandado de 8. S., Fernando Berenguer. J—2560

NOTICIAS OFICIALES
Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 31 de Marzo de 1895.
Pesetas.ACTIVO-------------------------- --------- — — ,

Pertenencias mineras. ....................    2.717.475*99Registros de minas. .............................     11.795*15Terrenos y edificios............................................. 266.022*91Material y mobiliario ..................    369.752 47Nuevas instalaciones.......................................... 1.981.490*44Viip^i Unión Bullera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210*62637Almacén general................. ............................ , 108.885*77Existencias de carbones  ..........................  57.146*96Caja....................................................................... 21.087‘0lCuentas varias deudoras  .................   • 328.573*52
6.072.856 59

PASIVO
Capital.................................................................. 5.500.000Amortización y reserva.  ............... .. 191.62! *72Cajas de socorros. ................   44.087 96Efectos á p* gar  ....................................... . . .  550Créditos de accionistas .........   213.529Cuentas varias acreedoras ................. . 123 067 91

6.072 856‘59
Gijón 31 de Marzo de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad, C. Guiaasola. X—2190

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
Ayer n o  llo v ió  e n  n in g u n a  p ro v in c ia .

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 19 de Mayo de 1895.

a i t t t h a  TEM PERATURA  y humedad del aire.
barómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida ^_____________ ^* 0o y en «nmud#»- y claie de! viento del e i el o .milímetros Seco. fJJo

© m añana.. 698*40 12 2 4 0s2 S Brisa.. Casi despej*0 m añana.. 699*70 14*6 11‘2 S O .... Viento Idem.12 del día.... 699*74 17*8 12 6 SO .... Id fte Idem.3 de la tarde 699*58 18*2 12*4 O Viento Nuboso.6 de la tarde 699*68 17*0 12‘2 SO.. . .  Id. fte. Idem.9 de la noche 700*20 14*0 11*2 SO .... B risa. Idem.
Tem peratura máxima del aire, á la sombra...............  19*6
Idem m ín im a .  ................................................... io*0

Diferencia............................................................ 9*6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a .................................................................................... 23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,   52*0

Diferencia.............................................. ............  29*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra  vegetal 6 laborable........................................... 29*8
Idem mínima id ...................    7*4

Diferencia 21 *9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ................................................ 680
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... 2*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la n o c h e . . . . . . ......... .............. — 6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) , , , . , . , . . * ..............................................       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid soórt, el estado atmosférico en varios puntos de laPenínsula , á las nueve de la m añana , y en Francia é Italia á las siete, el día 19 de Mayo de 1895.
Altura Tempera- barométrica tura Fuerza
a °° en arados cién J , Bitoát *****LOCALIDADES yalniTel «“ *” - •  , ,  ¿«1del mar en centesi- «el cielo, de la mar.milímetros, males, viento. Tiento.

S.Sebastián. 756*0 15*8 N . . . . .  Calma. Poco desp* Agitada.Bilbao  756*2 15*2 K Idem .. Idem  »Oviedo  754*6 14*4 NK. . Idem... Idem   »Cor uña (7 h.)S an tiag o .... 753*7 14*4 S E ....  Brisa. .  Cubierto. .  »Orense  754*2 15*8 N O .., Calma.. Idem  »Vigo..............  755‘4 15*2 S O .... B risa .. Idem  Tranq.*
Oporto  756*2 14*3 O  Id .fte .. Idem   Idem.Lisboa (8 h.). 757*4 16*1 OSO.. Idem... Nuboso Picada.Badajoz  758*1 18*0 S O . . .  Calma.. Cubierto... »
S.Fern. (7h.) 759*0 16*7 O Viento. Idem  Picada.Sevilla  7576 19*2 O  Brisa... N uboso.... »Málaga  756*8 22*8 NNO.. Viento. Casi desp.* Tranq.*G ra n a d a .... 754*3 18*8 E  Calma.. Nuboso. . *
Alicante  755*2 22*0 E .. . .  Idem ... Poco nub * Tranq.*Murcia  756*4 23*4 E . . . .  B.* lig.ft Idem  »V alenc ia .... 756*1 18*8 ENE.. Calina.. Nuboso . .  »Palma  754 6 216 SO .... B.*lig.* Casi desp.® Tranq.*Barcelona.... 755*7 15*6 SE ... Calma.. C ubierto.. Idem.
Teruel  753*5 19*6 S B.a lig.* Casi desp * »Z aragoza.... 754*7 18*4 NO. Calma., Despejado. »Soria.............. 753*9 17*0 SO .... Brisa... Poco uub.* »Burgos  753*5 14*4 S Idem ... Casi desp,0 »
León..............Valladolid... 153*3 14*0 SO... .  B.a lig.‘ Nuboso... .  *Salam anca.. 757*6? 13*0 O Calma.. Cubierto.. »S e g o v ia ... . .  754*0 16 0 N O ... Brisa... Poco nub.* »
Madrid  755*5 14*6 SO  Viento. Casi desp.* »Escorial  753*6 16*2 N O ... Calma.. Poco nub 0 »Ciudad Real. 756*5 17*0 O Viento. Idem  »Albacete  754 6 19*9 OSO... B.* fte. Idem  »
Paris  750*8 9*4 N O ... Brisa.. C ubierto.. »G ris-N ez.... 747*5 6*8 NNO.. Viento. Idem Oleaje.St. Mathieu.. 755*5 16*6 N B risa. .  Casi desp.® Tranq.*Islad*A ix... 757*2 11*2 E. . . .  Calma.. N u bo so ... Idem.Biarritz  755*4 10 8 E. . . Brisa... Cubierto.. Idem.
C lerm ont.... 755*6 10*0 E. . .  Id em .. Despejado. »P e rp iñ á n ....Sicie..............  754*9 12*0 N O.... Id . fte. Brumoso Agitada.Niza............... 751*2 10*9 O Viento. Casi desp.* Picada.
Roma.  756*9 15*2 S   B .a fte. C ubierto .. »Liorna  753*8 156 OSO.. Viento. Idem  »P a lerm o ..... 757*9 18*3 » Cam a.. Despejado. »C a g lia ri.... .  756*3 15*6 NNO.. B risa... Idem  »

Forma parto do esto número do la  Ga<sbta el pliego 68 do las sentencia» d« la Sala segunda del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo !•

ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se halla de venta en e l  Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase. ...............  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..  ..........   8En rústica.................   5
SANTOS DEL DIA

San Bernardino de Sena , confesor, y  Santa Basilisa, Virgen y  m ártir .
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 32 de abono.—Turno par.— El gavilán y  la paloma (diálogo).— Sustitución reglamentaria. — A tila .— E l día de Difuntos (diálogo).—El Padre nuestro.— Una visita al Señor.
TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—¿Quier^us- ted comer con nosotros?—La cáscara am arga.—Los asistentes.—La rebotica.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las campanadas.— El dúo de la Africana.— El monaguillo.—  La verbena de la Paloma.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuarto». — Viento en popa.— 81 tambor de granaderos.—El Cura del regimien to.—El Señor Barón.GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Función escogida, tomando parte los incansables clowns chinos Wal- ton, la elegante Leodiska con sus cacatúas, la bul a griega mis Arniotis, el excéntrico musical Ferrero y Leónidas con. sus perros y gatos amaestrados.Entrada general, 50 céntimos.GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— Gran función Novena representación de la aplaudidísima o^ra de g ran  espectác lo titulada «Sita», tomando parte los principales artistas la notable troupe Mennados y los clowns hermanos Carpí.Entra ia general, 60 céntimos.


